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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados el día 12 de octubre de 1949, de acuerdo con' las disposiciones vigentes
Fran cos ( i ) ...............................................Libras ............................................................Dolares ..........................................................Francos su izos  .......................................Francos be .^as .........................................K o r in e s  .....................................................E scud os ........................................................Coronas su eca s  ..................... .................Coronas d an esas  .....................................

3.12830,60010.95o252.97021.900288.15738,0862.1161,585
(1) Este t ipo podra sufrir las modificaciones  une se der iven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS  EXTERIORES
Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos
El señor Cónsul de España en Burdeos comunica a este M inisterio el fallecim iento del español Luis Urquizi, ocurriao  el día 29 de julio de 1949.

Consulado de España en Buenos Aires
El señor Cónsul general de E spaña en B uenos'A ires comunica a este M inisterio el fallecim iento de los siguientes españoles:M anuel Angel Cardeira. de setenta y siete años, na tu ra l de Puenieareas (Pontevedra), ocurrido el dia 14 de mayo de 1949.Lucas perrero,, na tu ra l de G n jil iMá- laga), de cincuenta y seis años, casado, ocurrido el aia 9 de agosto de 1949.Juan  M anuel Vázquez, na tu ra l de S an tiago de Paradal i Pontevedra!, de sesenta y un años, ocurrido el día 21 de mayo de 1949.Julio Vicente, de cincuenta y cinco años, ocurrido en el mes de julio de. 1949.Ignacio Bóveda, de ochenta años, soltero. ocurrido el día 20 ae agosto de 1949.Miguel González, de cincuenta y ocho años, viudo, ocurrido el d ia 30 de julio 

de 1949.José García, na tu ra l de Albanchez (Almería», de sesenta y dos años, sin ocupación, ocurrido el dia 14 de junio de 1949.Venancio Sasia, cíe sesenta y tres años, soltero, mecánico, ocurrido el dia 30 de mayo de 1949.Antonio Alvarez, de cincuenta y siete años, na tu ra l de Oviedo, soltero, cocinero, ocurrido el día 15 de julio de 1949.M arcelino de Andrés, n a tu ra l de S an ta  Cruz de la Zarza (Toledo), hijo de Faustino y Evarista, de sesenta y un años, soltero. ocurriao el día 25 de agósto de 1949.M anuel Patiño, de sesenta y tres años, n a tu ra l de La Coruña, hijo de Luciano y Concepción, soltero, ocurrido el día 4 de julio de 1949.M aría Rodríguez, na tu ra l de Oviedo, soltera, de cincuenta y ,u n  años, ocurrido el día 30 de junio de 1949.
Consulado de España en La  Habana
El señor Cónsul de E spaña en La  Habana com unica a este M inisterio el fallecim iento de los españoles siguientes:Claudio Roaríguez, na tu ra l de Paderm e- Seone (Lugo), hijo de F lorentina, de .seten ta  y cuatro años, sastre, ocurrido, el diá 19 de abril de 1949.' Carlos Rodríguez, na tu ra l de T ineo (Oviedo), hijo  de M anuel y de Pilar, de tre in ta  y siete años soltero, jornalero, ocurrido el dia 6 de enero de 1948.Juan  S an tana , na tu ra l de C anarias, ae  cincuenta años, soltero, campesino, ocurrido ei día 18 de noviembre de 1948.Diego Fernández, de sesenta y tres años, viudo, sin profesión, ocurrido el dia 30 

ú* Julio do 1048.

M INISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de id en tidad que an teriorm ente fué extenaido a nom bre de don José Fernández Langa, del Cuerpo de Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública, con destino en la Delegación de Hacienda de M adrid, en esta fecha se declara anm aao el mismo, siendo sustituido por el carnet nCunero 9.376, que en el día de hoy es enviado a la expresada d e p e n d e r ía  provincial, a fin de que sea entregado al interesado.Madrid, 5 de octubre de 1949.—P. A., el Oficial mayor, Luis de Toledo.
PARQUE CENTRAL DE  

TRANSMISIONES
ANUNCIO DE CONCURSO

El día 25 de octubre ae 1949, a las diez horas, se celebrará en el local que ocupa el P arque C entral de Transm isiones, en El Pardo, concurso de carácter urgente p a ra  la adquisición de pilas secas h asta  un im porte de 1.805.690 pesetas.
Las proposiciones se p resen tarán  en el acto del concurso, en pliegos cerrados y extendidos en papel sellado de la clase 

sexta.
Lós pliegos de condiciones técnicas y legales estarán  de m anifiesto a disposición de los licitadores. todos los dias laborables, de las nueve a las trece horas, en la Je fa tu ra  de este Parque, en El 

Pardo.
El Pardo, 8 de octubre de 1949.—El Coronel prim er Jefe (ilegible;.
1.869-0.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES  Y  OBRAS DE LA PRIMERA  REGION MILITAR
A n u n c i o  de co n curso  de obras

Todos las dias laborables, desde las nueve a las trece horas, se adm itirán  en esta C om andancia, paseo de la Reina C ristina, núm ero 5, quinta planta, ofertas para la ejecución por el sistema de gestión directa y procedimiento de destajo ae las obras correspondientes al «Proyecto de obras indispensables para, ampliación, seguridad e higiene en el depósito en terrado y sala de m áquinas en el C am pam ento de Caraban- chel» (núm ero 883 del L. de C. e I').
El piazo de adipisión de ofertas term inará el día 21 aei corriente, a las doce horas.
Los documentos relacionados con este concurso estarán  de manifiesto todos los días laborables, de nueve a trece horas, en las oficinas de esta Com andancia.
El modelo de proposición se a ju sta rá  al siguiente, con una póliza de 4,50 pesetas.
M adrid, 7 de octubre de 1949.—El Coronel Ingeniero C om andante (ilegible).

M odelo de proposició n

D on..., Vec;no de..., con aomicilio en calle de..., núm ero.... provisto de cédula •personal núm ero..., clase..., expedida en..., con fecha..., en terádo del anuncio inserto en (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de la provincia de Madrid, puesto en las-tab lillas d e ‘anuncios del excelentísimo Ayuntam iento de esta capital o eñ la de esta C om andancia) y de los pliegos ae condiciones y del importe del presupuesto, se compromete a ejecu tar las obras correspondientes al •«‘Proyecto de obras indispensables para am pliación, seguridad e higiene en el depósito en terrado  y sala de m áquinas en el C am pam ento de Carabanchel» (núm ero 883 del L. de C. e l . ) ,  con arreglo a las cláusulas de los mencionados pliegos, en la cantidad de... (consignarla en letra), que representa una economía ae ... pese
ta* ea relación con la ejecución material»

que asciende a 60.940 (sesenta mil novecientas cuarenta) pesetas, y aceptando todas las condiciones contenidas en dichos pliegos y el de condiciones generales para  la ejecución por contrata de las obras a  cargo del Cuerpo de Ingenieros del E jército. aprooado por Real Decreto de 23 de abril de 1919' <C. L. núm ero 55), asi como su sum isión 'a las norm as de trabajo  establecidas' según ei Reglam ento ae C ontratación Adm inistrativa del Ramo del E jército, a cuyo fin se acom paña el recibo correspondiente a la ' Contribución industrial, de estar al corriente del pago de Subsidio Fam iliar, de Vejez, Enferm edad. Montepío de la Construcción, cuota sindical y accidentes de trabajo y justificante de haber constituido en la Caja General de Depósitos del M inisterio de Hacienda un depósito de 1.218,80 pesetas, en «fetálico o en títulos de la Deude, según la clase de valores en que se haga dicho depósito.
(Fecha y firm a del solicitante.)
Observaciones.—En caso de hacerse el depósito en títulos de la Deuda, estos se valorarán ‘al precio meaio de cotización, en Bolsa, a no ser que esté prevenido sa adm itan por su valor nominal.Si la baja que se ofrece pasa del diez por ciento del presupuesto de ejecución m aterial, se acom pañará a los documentos anteriorm ente citados una garantía, com plem entaria, que ascenderá a la te rcera parte de la diferencia entre la baja y dicho diez por ciento, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto de 20 ae diciembre de 1940, publicado en el «Diario Oficial» del M inisterio del Eiército, núm ero 15 de 1941.
1.873-0:   
DELEGACIONES DE HACIENDA

MURCIA
Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose los actuales domicilios de Dolores López López y Amalia G alván Cordero, que últim am ente lo tuvieron en

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para general 
conocimiento que, apro

bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de' abril de 1948  
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial: Pesetas

.Trimestre  ....... „ 65 ,U0
Semestre ...................  ]30,01)
Año ....................   260 ,00
Núm ero corriente.. , i , 00  

» atrasado..,. 2,00'
» con suple
mento o anexo. 4 ,00  

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se
mestres o años naturales ade
lantados.

LA ADMINISTRACION
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carretera del Este, núm. 40, Madrid, y 
calle Mayor, núm 14, primero, en Carta
gena, respectivamente, se les hace saber 
que el día 21 de septiembre del año ac
tual, se alebró Junta Administrativa 
para ver y fallar los expedientes núme
ros 23 de 1948 y 15 de 1949, en los que fi
guran como encartadas, tomándose por 
unanimidad los acuerdos siguientes:
’ 1.° Declarar que los hechos origen de 
estos expedientes constituyen falta de 
contrabando y de defraudación a la Ren
ta de Tabacos y Aduanas, comprendida 
en lo determinado en el caso segundo y 
tercero del artículo tefcero y caso 10 del 
apartado segundo del artículo octavo de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación de 14 de enero de 1929, en rela
ción con el artículo 11 y 12 de la misma.

2.° Declarar, responsables de las refe
ridas faltas en concepto de autoras a las 
inculpadas.

3.° Imponer las multas siguientes: A 
Dolores López López: Doscientas veinti
cuatro pesetas, por contrabando; quinién- 
tas sesenta y tres pesetas ochenta y cinco 
céntimos, por defraudación, y cuatrocien
tas sesenta y cin„o pesetas cincuenta cén
timos por Decreto de 20 de febrero de 
J942. Total de multas: mil doscientas cin
cuenta y tres pesetas treinta y cinc# cén
timos.

A Amalia Galván Cordero: Ciento se
senta pesetas.

4.*> Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
cuanto al acto de contrabando y defrau
dación se refiere.

De dicho acuerdo pueden apelar ante 
#1 Tribunal Contencioso Administrativo 
en el plazo de . tres meses, contados a 
partir del día siguiente al de la inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Asimismo se les advierte que dicha 
multa deberán hacerla- efectiva en el 
plazo de Quince días, pues de no hacerlo 
así se declarará su prisión subsidiaria 
conforme a lo i evenido en el artículo 27 
de la referida Ley de Contrabando y De
fraudación.

Lo que por orden d§JL limo. Sr. Dele
gado de Hacienda-Presidente, se les hace 
caber a los interesados, a. los efectos del 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924.

Murcia, 6 de octubre de 1949.—El Se
cretario de la Junta (iiegible).-rVisto 
bueno, él Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible).

2.206—0 .

HUELVA 
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Armada Quintana, que última
mente lo tuvo en el barco de pesca 
«Fernando Marcial», de donde íué des
pedido, se le hace saber que jfor el 
Ílustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
usando de la facultad que le confiere el 
artículo sexto del Decreto de 10 de no
viembre de 1945, se ha dictado con fecha 
29 de septiembre pasado en el expediente 
núm. 426 de 1949., por aprehensión de 18 
paquetes de tabaco Flor de Habana, el 
siguiente acuerdo:

1.º  Declarar la falta de ‘ contrabando. 
2 . º  Autor, Manuel Armada Quintana.

3.º Imponer como pena la multa de 
100,80 pesetas como duplo del valor oficial 
del tabaco, más su comiso, que Satisfará 
en plazo, de quince días, pues en su defec
to se decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la Ley penal durante 
veinte días.

4.º Haber lugar a la concesión de pre
mio a loa aprehensores. 

5.° Declarar que no hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, por ser 
labor del Monopolio Español de Ma
rruecos.

6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A los efectos del pá

rrafo segundo del citado articulo 102 de 
la Ley de. Contrabando de 14 de enero de 
1929, se requiere a usted para que mani
fieste si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plaz.. -dv tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera como 
declaración negativa, y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará el arres
to citado..

Nota.—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
quedo advertido de que puedo solicitar 
pase el hecho al conocimiento de la Jun
ta Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda, • que radica en calle Velarde. 
núm. 1, en el plazo de cinco dias hábiles 

*y contados desd. el siguiente a la inser
ción de esía cédula en los periódicos ofi
ciales, transcurrido el cual quedará firme, 
sin que contra el mismo quepa recurso 
alguno.

Huelvá, 7 de octubre de 1949.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz — 
V.° B.°; el Delegado de Hacienda, Páramo.

2.202—O.
ZAMORA

Intervención
Habiéndose extraviado una lámina de 

la Deuda del Estado por el concepto de 
particulares y colectividades núm. 5.008, 
perteneciente al pueblo de Mombuey, 
se hace público por medio de esta publi
cación para qu3 si hubiese sido hallada 
por alguna persona, se sirva presentarla 
en la Intervención de Hacienda de la 
provincia de Zamora en el plazo de trein
ta dias, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, ya que transcurrido el 
mismo se procederá a su anulación defi
nitiva y expedición de la nueva que la 
sustituya a instancia de don Angel María 
Carnero Elena, sacerdote párroco del 
mencionado pueblo.

Todo ello de conformidad con el apar
tado e) de la regla segunda de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Zamora, 7 de octubre de 1949.—El De
legado de Hacienda, José del Río.

2.208— 0 .

PRAVIA
E d ic t o

Don Miguel Ramos Maestro, Recaudador
de Hacienda de la Zona de Pravia, pro
vincia de Oviedo.
Hago saber: Qué en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la Hacien
da por el concepto de Rústica de los años 
1947 al 1949, he dictado con fecha 30 de 
septiembre de 1949 la siguiente

«Providencia.—Desconociéndose la exis
tencia en esta Zona de bienes muebles 
embargables al deudor objeto de este ex
pediente de apremio, se declara el embar
go de los inmuebles designados por el 
Ayuntamiento de Muros de Nalón como 
de propiedad del mismo que a continua
ción sé describen:

Deudor: Emilia González Valdés y her
manos, vecinos «de Cuba.

Finca que se' embarga: La finca deno
minada «Carcabina». destinada a huerta, 
sita en Reborio, término municipal de 
Muros de Nalón, que linaa: al Norte, An
gel González Alonso; Sur, Antonio Me- 
néndez Conde; Este, herederos de Aniceto 
Menéndez, y Oeste, camino, de una su
perficie de 16 áreas. Importa el débito con 
recargo. 303,90 pesetas.

Notifique»? esta providencia a los in
teresados, conforme a los artículos 84, pá

rrafos quinto y séptimo; 126, párrafo quin
to, y 127, párrafo primero, del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948; líbrese, según previene el artículo 95, 
el oportuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del partido, para 
la anotación preventiva del embargo a fa
vor de la Hacienda, y remítase éste expe
diente en sit momento a Tesorería, en 
cumplimiento y a los efectos del artícu
lo 103 »

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de los citados artículos y para conoci
miento ael interesado requiriéndole para 
,’que en el plazo de ocho días se persone 
en este expediente o designe domicilio o 
representante, con la advertencia de que 
sí^no lo hiciere en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones.

Pravia, 3 de octubre de 1949.—El Recau
dador. M. Ramos.

2.207-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
B a r c e l o n a

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: « C á m a r a s  Frigoríficas 
Barcelonesas, S. A.» Avila, núms. 61 y 67. 
Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
nueva balsa para la producción de hielo, 
de 5,5 toneladas de capacidad.

Producción: Aumentara en 1.500 tone
ladas de hielo, al año.

Maquinaria: Nacional. 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los inaustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de die2 días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.
/ Barcelona, 27 de septiembre de 1949.—» 

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
4.828—0 . 

Peticionario: «Construcciónés Electro
mecánicas Abril, S. A,» Villarroel, 195. 
Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación 
para el recubrimiento de conductores de 
cobre con algodón.

Producción: 9.000.000 de metros de hilo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de' esta Delegación ae Industria, 
sita en la ávenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 27 de septiembre de 1949.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.829—O.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Amadeo Sabaté Pi- 
caso. Bofarull, 51. Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
agujas hippdérmicas.

Producción: 140.000 agujas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias priman: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeóta- 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 27 de septiembre dé 1949.—» 
£1 Ingeniero J&e, M. de las Peñas4.830— 0 .



I

B. O. del E.— Núm. 285 12 octubre 1949                 Anexo Único.— Página 2199

ALBACETE
T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Esteban Mirasol Ramí
rez, S. L. Albacete, calle Salamanca, 14.

Objeto: Línea eléctrica aérea trifilar a 
30.000 V. Origen: Estación transformado
ra situada en Navas de Jorquera. Final: 
Estación transformadora en Madrigueras. 
La línea tendrá una longitud total de 
7.972 metros en cuatro alineaciones rec
tas, de longitudes 4(51, 803, 5.530 v 1-178 
metros, respectivamente y íormanao án
gulos de 173", 21 ó" y 205°.

Capacidad: 000 K V. A.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se pace pública ,esta- petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos es
critos estimen convenientes por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria, «plaza de Ga
briel Lodares. núm. 3.

Albacete, 30 de septiembre de 1939.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Garcia Hoco.

4 .834-0 ,

ALICANTE 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: Partida «Las Norias», 
del término' municipal de Monforte del 
Cid.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de uña linea eléctrica en A. T. y 
de una estación de transformación para 
elevación ae agua al servicio de la Comu
nidad de Propietarios de Agua en la men
cionada partida de «Las Norias».

Producción: 40 KVA. y tensiones 10.500/ 
230-133 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-., 
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación ae In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 3 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.180-0 .

BADAJOZ 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Alcoholera Extremeña,
S. L.

Domicilio: Almendralejo.
Lugar de situación de la industria: Al- 

méndralejo.
Objeto: Ampliar su industria 'de fábri

ca de alcohol mediante la instalación de 
un aparato destilador.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que ■ 
los inaustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz. 4 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

4,824-0 .

Peticionarlo: Don Enrique Martínez
Laporta.

Domicilio: Villagarcía de la Torre.
Lugar de situación de. la industria: Vi

llagarcía de la Torre.
Objeto: Instalación xde una industria 

de fábrica de aceite de oliva.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición "para que 

|0d industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, eñ las oficinas de esta 
Delegación de Industria. .

Badajoz, 4 de octubre de 1949.»—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

4.825-0.

Peticionario: Don Manuel Tena Caba
llero. x

Domicilio: Esparragosa de la Serena.
Lugar de situación de la industria: Pe

raleda del Zaucejo.
O bjeto: Instalación de una industria 

de extracción de aceite de oliva.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 5 de octubre de 1949— El In
geniero Tefe interino, A,Martínez.

4.847—0 .

C A D I Z
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario : Don José Pico .Galiana.— 
San Bernardo, 54, San Fernando.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
caldera de vapor y oti’os elementos en su 
industria de fabricación de turrones.

Producción de la ampliación: -Unos 
3.500 kilogramo.', de turrón al año y 500 
kilogramos de peladillas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
núm. 15).

Cádiz, 4 de octubre de 1949.—El Inge
niero Jefe. Enrique de Castro.

4.860-0 . '

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don José Pascual Pérez. 
Calle San Salvador, chalet «Villa Car
men». •

Objeto de la industria: Instalar una 
carpintería.

Producción: Reparaciones varias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu¿ se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
núm 15),

Cádiz, 3 de octubre de 1949.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

4.859-0 .

GRANADA 
 M e j o r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionarla: Sociedad General Azuca
rera de España.

Domicilio: Motril, Azucarera del Pilar.
Objeto de la mejora: Instalar en la 

fábrica mencionada dos generadores de 
vapor de 187 metros ciiadrados de super
ficie de calefacción cada uno y diez tur
binas centrífugas para primeros produc
tos.

No se requiere importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen' oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegradas, dentro 
.del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria faveniaa de 
Cervantes, número 2, Granada).

Granada, 30 de septiembre de 1949.—?■ 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

4:823-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l i a c io n e s  de  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Eugenio Montoro

Merino.
Domicilio: Calle Cano, núm. 26. Las

Palmas (Gran Canalla).
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sierra sinfín de 0,90 metros de diámetro 
de volante y sustituir un motor térmico 
de 11.5 C V. rmr tres eléctricos de 5, 5 
y 7 C. V. en la serrería mecánica que 
posee en la barriada de Guanarteme.

Capacidad de producción anual: 150.000 
envasps de madera para frutos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la nomia segunda de la Orden ministe- 
rialNde 12 de septiembre de 1939.

Las Calmas de Gran Canaria, 5 de 
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

4.848—0.

Peticionario: don Nemesio Suárez Men
doza.

Doihicilio: Calle Cirilo Moreno, núme
ro 54. i. uerto d . la Luz (Gran Canaria*.

Objeto de la ampliación : Instalar dos 
sierras circulares de 35 cm. de diámetro 
y dos motores eléctricos de 7 C. V. de po
tencia cada uno en la carpintería mecá
nica que posee en Puerto, de la Luz.

Capacidad de producción total anual: 
La que resulte del tratamiento de 1.700 
metros cúbicos de. madera.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Mar 
nuel González. v

4.851— 0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña María Paz Verdu
go Curbelo y dos más.

Domicilio: Calle Reyes Católicos, nu
mero 24. Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria de elaboración de con
servas de tomate en la carretera de Gan
do a Maspalomas (Santa Lucía de Ti
ra j ana).

Capacidad de producción anual: 500 
toneladas de conservas' de tomate y 500 

‘ toneladas de puré de tomate.
No so precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden minlste- 
'rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
octubre de ,1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

4.849—0 . /

Peticionario: Don J o a q u í n  Bueno 
Arregui.

Domicilio: Cruce de Sardina. Santa
Lucia de Tirajana (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar un 
nuevo taller de reparaciones mecánicas en 
Cruce de Sardina (Santa Lucía de- T i
rajana). »

, Capacidad de producción anual: 350 
reparaciones de vehículos automóviles; 
240 reparaciones' de bombas para eleva
ciones de agua; 1.600 piezas forjadas; 
360 piezas torneadas y otros trabapos y re- ‘ 
paraciones diversas.

No se precisa importación alguna.
Lo que  ̂se hace público a los efectos de
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la norma  segunda de la Orden m iniste
ria l de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 do 
octubre de 1949.— El Ingen iero Jefe, M a
nuel González.

4.850— 0.

P e tic ion a r io : Don Manuel Rosales H er
nández.

D o m ic ilio : Eañaderos. Arucás. (G ran
Canaria).

O bjeto de la p etic ión : Instalar una
nueva industria de molturación de gra
nos para elaboración de go fio  en Baña
deros (Articas).

Capacidad de producción a n u a l: 180.000 
kilogramos de gofio.

No se precisa im portación alguna.
Lo  que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden m iniste
r ia l de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
octubre de 1949.— El Ingen iero Jeíe, M a
nuel González.

4.852— 0.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ion a r io : «Sociedad Industria l Ca
naria, L im itada»,

D om ic ilio : Calle Canalejas, núm. .5.
Las Palmas (G ran  Canaria).

Objeto de la p e tic ión : Lega lizar un
tostador de bola esférica de 0,80 metros 
de d iám etro en. la industria de to rre fac
ción de café que posee en esta capital.

Capacidad de producción total a n u a l: 
180 toneladas métricas de café tostado.

No se precisa importación alguna.
Lo  que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden m iniste
ria l de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
octu b re 'd e  1949.— El Ingen iero  Jefe, M a
nuel González.

4.853— 0.

O R ENSE

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia .

P etic ion a r lo : Sociedad G enera l G a lle 
ga de E lectricidad.

D o m ic ilio : José Antonio, 4, Orense.
O b je to : Linea eléctrica a 20.000 voltios, 

de 8,5 kilóm etros de longitud, desde Pa- 
ram ios (Cea), hasta El Reino, en el lí
m ite con Pontevedra, con derivaciones a 
Sante (M aside), y Cobas (Cea), con trans
form adores en Cea, Lagoa, Carpaceiros, 
El Reino, Sante y Cobas.

D istribución anual de 240.000 Kw/h.
Esta' industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta-' 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por trip licado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Capitán Eloy, 35, dentro del plazo de d iez 
días.

Orense, 2 de septiembre de 1949.— E l 
Ingen iero Jefe, Pedro Ruibal.

4.861-0.

Peticionario :' Sociedad G enera l G a lle
ga, de Electricidad.

D om icilio : José Antonio, 4,. Orense,
O b jeto : Línea eléctrica a 20.000 voltios, 

de 29 kilómetros de longitud, desde fearral 
(Cástrelo de M iño), a Bentraces (Barba- 
danes»’ y derivaciones a Sanguñedo, Ou- 
tomuro. Espinoso, con transformadores en 
Noallo, Cartelle, Bagullo, Sanguñedo, La 
Seara, Outomúro, Sabucedo de Montes, 
Espinoso, L a  Manchica, Parderrubias y 
Regó.

Potencia g lo b a l: 240 K . V. A.
Distribución anual de 770.000 Kw/h.
Esta industria empleará solamente ma< . 

toiinaria y materia* prima* aaolonalt*.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria,*' calle, de Capitán 
.Eloy, núm 35.

Orense, 2 de septiembre de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.

4.862-0. .

S E V IL L A  

N u e v a  in d u s t r ia

Petic ion arios : Don Francisco T ristón  
Frutos y don Francisco Campa Castillo, 
Santiponce, Nuestra Señora del Rosario, 
numero 2.

O bjeto: Establecer una industria de ex
tracción de aceite de oliva en tíanti- 
ponce.

Producción: La correspondiente al tra- 
tam ientd de 2.400 kilogramos de aceitunas 
en jornada de ocho horas durante la 
campaña.

Esta industria em pleará solamente ma
quinaria y m aterias primas de proauc- 
c.ón nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 5 ae octubre de 1949.—-El' In ge 
niero Jefe, D. López Cubero.

4.827-0.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria : «G rá fica  Moderna, S. L .», 
Sevilla, R io de la Plata, 4.

O bjeto: Lega lizar una am pliación de 
industria de im prenta en Sevilla.

Produce.ón: Con la am pliación aumen
ta en 1.600.000 ejem plares de d iversos.ta
maños anualm ente e n . jornada de ocho 
horas.

Esta inaustria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional. ■

Se hace pública esta petición para que 
los industr.aies que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du-1 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación ae Industria.

Sevilla, 7 de ju lio  de 1SÍ49.— El Ingen ie
ro ' Jefe interino, D. López Cubero.

4.826-Ó.

T A R R A G O N A

AMPLIACION!", DE INDUSTRIA

Peticionario : Refinerías del Ebro, So
ciedad Anónim a, con dom icilio social en 
Tortosa, Berenguer, número 6.

O bjeto de la am pliación: Dotar de un 
nuevo apárato desodorizador su industria 
de refinación de acedes de oliva, que ac
tive las operaciones de refinería.

Producción: La actual capaciaad de 
producción de refinación de aceites de 
1.500.000 litros anuales se aum entaría con 
la am pliación solicitada ten 500.000 litros 
anuales.

Esta .industria em pleará m aquinaria 4 y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta peticipnV para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en la;? oficinas de esta Delegación de In- 
aUstriá, sitas en la Rambla del G enera
lísimo. 25. entresuelo.

T arragon a ,1 22 de septiembre de 1949. 
El Ingen iero Jefe accidental, Anton io So
ler M orey,

4J36-Q. i

Petic ion ario : Cooperativa Agrícola de 
Santiago, Tortosa. dom iciliada en calle 
Ex. Remolinos, s/n.

O bjeto  de la am p liac ión : Instalación  
de cuatro batidoras con electrom otor de 
2 C. V. cada una, en su almazara (m olino 
de aceite de oliva), en el dom icilio antes 
indicado.

P rodu cción : 500.000 kilos de aceite por 
campaña.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas vacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la Rambla del G enera lí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de septiembre de 1949 . — 
El Ingen iero Jeíe accidental, A m on io  
Soler Morey.

4.844— 0.

P e t ic io n a r ia : ’ Doña Teresa Navarro, 
viuda de Escoda, de Gine.star, con dom i
cilio en calle Reus, luun 19.

Objeto de la am p lia c ión : Instalación 
de un juego de rodetes sistema italiano. 
Un elevador d pasta. 'Dos electrom oto
res con una potencia total de 5 1/2 C. V., 
en su alm azara (m olino de aceite de 
oliva», situado en el dom icilio  arriba in
dicado.

P rodu cción : Con la am pliación se
aumentará la capacidad de producción 
hasta 35.000 kilos de aceite de oliva, 
aproxim adam ente, por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fre 
tados por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos, en trip licado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la Ram bla del G enera lí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 4 de octubre de 1949 —  
El Ingen iero Jefe accidental, An ton io  
Soler Morey.

4.845— 0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don Luis M angrané Eje* 
rique, con dom icilio en calle D isem ina
do. ^estis (Tortosa ).

O bjeto de la industria: Apertura de 
una alm azara ^molino de aceite de o li
va i con una prensa hidráulica, una ter- 
m obatidora y un electrom otor de 8 C V. 
en el acm icilío  antes indicado

Producción: 40.000 kilogramos de acei
te de oliva por campaña.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en trip licado 
e jem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de In 
dustria. sitas en la Ram bla del G enera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de septiembre de 1949. 
El Ingen iero  Je fe  accidental, An ton io  
Soler M orey.

4.837-0.

P e t ic io n a r ia : S. A. La  Vid, de La Se- 
cuita,, con dom icilio en carretera de Es
tación, sin número.

O b jeto  de la industria: Apertura de una 
bodega para la elaboración, crianza y -ex
portación de vinos en La Secuita y  eu 
e l dom icilio  arriba indicado.

Producción: 29.000 hectolitro* de vino* 
corrientes por año.

Esta industria empleará m aquinaria x  
materia* prima*
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro a el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sitas en la Rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de septiembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe accidental, Antonio 
Soler Morey.

4 .841-0 .

ZAM ORA 
N ueva  in d u s t r ia

P eticionario: «Electrometalúrgica- del
Agueda».

D om icilio : Villaralbo.
O bjeto de la p etic ión : Instalar una in

dustria de fundición de piezas moldeadas 
en hierro, hematita o fosforoso del lingo
te bruto obtenido 1 horno eléctrico par
tiendo de cenizas de piritas desulfuradas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos por duplicado que 
consideren oportunos en esta Delegación 
de Industria, dentro del plazo de diez dias 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

Zam ora, 3 de octubre de 1949.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.

4.858—0 .

SUBDELEGACIONES DE IN DU STRIA

ALCOY 
R e a n u d a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Castañer, Hermanos, So
ciedad Anónima, taller de construcción de 
maquinaria. Calle Onofre Jordá, núm. 16, 
Al coy.

O b je to : Poner en funcionam iento la 
sección de fundición de hierro gris, aneja 
al taller m ecánico tal com o existia en el 
año 1936.

Producción : Piezas fundidas para abas
tecer al taller mecánico que actualm ente 
se encargan a los fundidores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ¿e consideren afecta
dos por la misma presenten , por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, avenida del* G e
neralísimo, núm. 56.

Alcoy, 28 de septiembre de 1949.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible),
2.200-0 .

M e j o r a  de in d u s t r ia

P eticion ario : Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónim a, plaza de Emilio Sala, 
Alcoy.

O b je to : Instalar en su fábrica de pa
pel y cartón de Alquería de Aznar, dos 
calderas Babcok y W ilcox, a 26 atm ósfe
ras y un turbo-alternador Brown-Bovery, 
de 400/500 K. T . A.

P roducción : La energía producida se 
utilizará en la fábrica.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ' a fec
tados pbr la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación  de Industria, avenida del Genera
lísimo, núm. 56., * -

Alcoy, 28 de septiembre de 1949.-—El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

2.199-Ot

E s t a c ió n  de t r a n s f o r m a c ió n

P eticion ario : Papeleras Reunidas, So
ciedad A n ón im a; (dom iciliada en plaza 
Emilio Sala, Alcoy. 1

O b je to : Instalar en su fábrica de Al
quería de Aznar un transform ador de 1.500 
K  V}A. ,  10.000/220 voltios y otro gemelo 
de reserva, en sustitución de todos los 
actualmente en funcionam iento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de la 
Subdelegaeión de Industria, avenida del 

- Generalísimo, núm. 56.
Alcoy, 28 de septiembre de 1949.—El In

geniero Jefe, P. A. (ilegible).
2.198-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

SUR DE ESPAÑA 
Provincia de G ranada

Declaradas de urgencia a los efectos de l 
expropiación forzosa las obras del apro
vecham iento hidroeléctrico del rio Po- 
queíra. en Sierra Nevaaa, términos mu
nicipales de Capileira, Bubión, Pam pa-

neira, Carataunas y Orgiva, provincia 
de Granada, por Decreto de 16 de abril 
de 1948, con objeto de que se les aplique 
el procedim iento de urgencia previsto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, obras de 
las que es propietaria la Compañía Se
villana de Electricidad, y practicadas las 
diligencias preliminares pertinentes, se ha 
señalado por esta Dirección la fecha del 
día 28 de octubre del corriente año para 
proceder sobre el terreno al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de les 
inmuebles com prendidos en el tercer gru
po, pertenecientes todos ellos al término 
municipal de Orgiva.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción, o a quienes actualmente detenten 
sus derechos, asi com o a los representan
tes de la Empresa concesionaria, Autori
dades municipales v & cuantas personas 
tengan derechos airecta o indirectamente 
afectados por la expropiación de los re
feridos inmuebles o que hayan de con
currir por disposición legal, que deberán 
personarse en las fincas afectadas en el 
día- y hora señalados y animismo se les 
advierte que podrán ir acompañados de 
peritos y requerir a su costa la presen
cia de un Notario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo .prescrito en 
el artículo tercero de la citada Ley.

Málaga, 3 de octubre de 1949.—El Inge
niero Director, Julián Dorao.

Relación que se cita de los propietarios del tercer grupo de inmuebles.

N úm . N O M B R E
P ro p ie ta r io  segú n  el R e g istro  

de  la P rop ied a d
H ora fija d a  para 
el le v a n ta m ie n to  

del acta

1
2
3
4

Carrasco .........
Carrasco .........
Carrasco .........
Carrasco .........

R icardo González Castilla ............................
Isabel Vilchez Díaz ........................................
Prim itivo Carrasco Pérez .............................
Antonio María Martín Jim énez ...............

10 1/2 
11 1/2 

• 12 1/2 
13 1 /2 ,

4.856-0.

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE 
LA CORUÑA

S ec reta ría  de G o b ie r n o

H abiendo cesaao don Luciano G onzá
lez Camba en el ejercicio de su profe
sión de Procurador en la ciudad de Oren
se, se hace público la devolución Me la 
fianza que dicho señor tenía constituida 
para responder de su cargo, a fin de que 
contra la misma puedan formularse re
clam aciones ante la Audiencia o Juzga
do de Orense en el plazo de seis meses, 
contados desde el siguiente día al de la 
publicación de este auncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

La Coruña, 23 de septiembre de 1949. 
El Secretario de G obierno accidental (ile
gible).

4.821-0.

A Y U N T A M I E N T O S

SAN TA M ARIA DE LA ALAM EDA 
(M AD RID )

El día once ae noviembre próxim o, a 
las doce horas, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o dé quien le
galm ente le sustituya la apertura de plie
gos de la subasta de 712 pinos de la clase 
silvestre, que cubican aproxim adam ente 
463.057 metros cúbicos de madera en rollo 
y con corteza, del monte El Pinar; núme- ¡ 
ro 81 del catálogo de Avila, perteneciente 
a los propios de este Ayuntamiento.

A partir del día siguiente hábil al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y ’ en el de 
la provincia de Avila, y durante los días 

, hábaea, desde las nueve a las trece horas, i

y hasta el anterior al señalado para la su
basta, o el dia 10 de noviembre, a las trece 
horas, podrán presentar" la-s proposiciones 
para optar a la subasta en la Secretaria 
Municipal, hallándose expuest.os al públi
co en esta oficina durante los mismos efias 
y horas los piiegos de condiciones facul
tativas y económicas por las que ha de 
regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y lacrados, debidamente 
reintegrados, con pólizas del Estado de 
4.50 pesetas, más el cinco por ciento, se
gún determina la Ley del Timbre, acom 
pañadas del resguardo de haber ingresado 
el cinco por ciento del tipo mínimo de 
licitación en las arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos y del certi
ficado profesional de las clases* A, B o C, 
y hoja de compras que deseen utilizar, s:n 
cuyos requisitos será destimada su oferta.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
o  por medio de tercera persona; caso ae 
no concurrir por sí, deberán acompañar 
poder otorgado ante Notario público. -

Una vez abiertos los plieg;os se proce
derá a la adjudicación provisional de la 
subasta, de acuerdo con las normas esta
blecidas por el Servicio de la Madera.

La subasta, se aprobará definitivamente ’ 
por el Ayuntamiento, conform e a las ci
tadas normas dictadas por el Servicio ae 
la Madera y según lo dispuesto en la Or
den de la D irección General de Montes, 
Caza v Pesca Fluvial de fecha 20 de n o 
viembre de 1948.

Aprobada que sea la subasta, se devol
verá la carta de pago del cinco por ciento 
al que no resultare rematante, y el que 
lo fuere queda obligado medíanle inme- 
aiato requerimiento a ampliar este.depó
sito dentro del término de diez .días hasta
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cubrir el veinte por ciento total del rema
te, el cual constituye la garantía del con
trato para hacer efectivas las multas y 
los resarcimientos de daños y perjuicios 
que se le impongan como consecuencia de 
la aplicación del pliego de subasta.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de expediente de subasta o su- 
bastas si se-hiciese preciso celebrar más 
ae una relativos a su publicidad, reinte
gro de espediente, honorarios del Nota-, 
rio autorizante, uno por ciento del im
porte de la misma a favor del señor Se
cretario. así como todos los demás gastos 
que en la misma puedan originarse.

Este a proveedla miento está clasificado 
en el grupo primero, y los licitadores ha
brán de presentar certificado profesional 
de la clase A, B o C.

Serán desecha das las proposiciones que 
no cibran la cantidad de ciento diecinue
ve mil seiscientas cincuenta y tres pese
tas con noventa y tres céntimos como 
precio mínimo, asi como las que pasen 
del precio máximo de ciento treinta y 
tres mil ochocientas sesenta pesetas 'con 
cincuenta y dos céntimos o no vengan 
acompañadas de los documentos prescri
tos en los pliegos de condiciones.

Queda excluida de este aprovechamien
to la leña, por ser aprovechada por los 
vecinos de esta villa.

Del importe del remate de este aprove
chamiento se ingresará el diez por ciento 
en la sucursal ael Banco de España en 
Avila, a disoosieión del señor ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, para ejecución 
de mejoras en el indicado monte, y el res
to en arcas municipales del Ayuntamiento 

-propietario del m’ismo.
El importe del 90 por 100 de la Subas

ta se ingresará en. lá caja municipal en 
tres plazos iguales, que serán el 1 de di
ciembre, 1 de enero y 1 de febrero pró
ximos.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don..., de edad... años, natural óe..., 
provincia de ..., con residencia en .... calle 
de..., número..., en representación de ..., 
la cual acredita con..., en posesión del cer
tificado profesional de la clase de ... nú
mero ..., en relación con la subasta anun
ciada en el «Bttrjetín Oficial» de la pro
vincia, de fecha ..., para la enajenación 
del aprovechamiento de ..., en el monte 
..., de la pertenencia de ..., ofrece la can
tidad de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de 
compras número..., de las relativas al mis
mo, cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las siguien
tes:

Área económica correspondiente á la 
hoja de compras número, presentada...

at Indice ae empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número..., presentada...

Cantidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta ...

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambós a la hoja de compras presen
tada... ,

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional ( c * * a  +  b)...
, d> Indice adicional...

I )  Indice de a d  j u d i c a c i ó n  "total 
XI. c +  a)....

 ................ a ... d e ................. de 19
El interesado»

Santa María de ia Alameda, 6 de octu
bre de 1949.—El Alcalde, E. S o lóm n o y 
García.

1.875-0»

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de abril de 1949, 
falleció en Montoro (Córdoba) el obrero 
Bonifacio Rodríguez Martin, de veinte 
años de edad, natural de Puente Pal
mera i Córdoba», hijo de Luis y de Emi
lia, domiciliado en. Notarios. 3, Montoro 
(Córdoba), que trabajaba al servicio de 
Luis Rodríguez Rodríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articu lo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Mádrid.

Madrid, 7 de octubre de 1949.—El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  G I J Ó N

Habiéndosenos comunicado el extravio 
del resguardo de depósito en este Banco 
número 52.052, expedido el 24 de jumo 
de 1948, a nombre de don Juan Díaz 
Cossio, comprensivo de 56.250 pesetas no
minales, en 225 acciones de la Sociedad 
Anónima Unión Resinera Española, se 
hace público por tres veces, con inter
valos de diez días de una a otra inser
ción, de conformidad con lo éstablecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos.

Gijón, 10 de septiembre de 1949.—El Di
rector-Gerente, Julián García Fernández.

4.501*— P. i y 3.» 12-10-949

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUIDO
RA DE ELECTRICIDAD (S. A. D. E.)

AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celcbraaa en 29 de 
septiembre próximo, pasado, y de acuer
do con las facultades concedidas por la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas, ha acordado solicitar de los mis
mos el desembolso de un sexto dividendo 
pasivo, equivalente al 30 por 100 del va
lor nominal de las acciones, números 
3.501 al 100.000, emitidas en 27 de di
ciembre de 1946, o sea-, 150 pesetas, más 
0,15 pesetas de timbre por cada acción, 
que podrán hacer efectivo los tenedores 
de los títulos referidos a partir del 15 de 
octubre al 15 d e . noviembre del año ac
tual, en las Cajas de esta Sociedad, en 
su domicilio, calle de Monsalves, núme
ros 10 y 12, de Sevilla, horas de diez a 
trece.

Sevilla, 1 de octubre de 1949 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Joaquín Enlaté de la Mata.

4.846-P.

JUNTA ADMINISTRATIVA Y L IQUI
DADORA DE LOS BIENES DEL CO

MERCIANTE DON ELEUTERIO SEG U
RA RAMIREZ

JEREZ DE LA FRO N TE RA 

E d icto  de s u b a s t a

Por la Junta Administrativa y Liquida
dora de los bienes ael comerciante de 
esta plaza, don Eleutcrio Segura Ramí
rez, se sacan a pública subasta, en las Con
diciones y por los precios que se dirán, 
los siguientes, sitos en esta ciudad dd 
Jerez de la Frontera y su término;

F I N C A S  U R B A N A S
Valor de 

la primera 
subasta

Valor que 
ha de regir 
en la su

basta que 
se anuncia

'Bodega, calle San Onofre, 5 ................. 210.000 157.500
Idem. Marqués de Cádiz. 6 <................... 500.000 400.000
Idem Merced, 23 v 25, y Muro, 22 y 24 ... 890.000 800.000
Local, calle Palma, 7 ............................. 125.000 95.000
Lechugas, 2 ................................................ 160.000 120.000
Escuelas, 12 ............................................. 200.000 150.000
Jardín filos, 12 ..................................... . 135.000 120.000
padre? Ruiz Candil, 14 ............................... 80.000 60.000

FINCAS RUSTICAS
Lá Condesa, viña en el pago de Bal-

baina ....................... <...*........... '........ 1.324.400 993.300
Las Nieves ............................................. no se subastó 2.348.340

S o n  c o n d ic io n e s  p a ra  l a  s u b a s ta  
Primera.—El acto tendrá lug;ar median

te pujaa a la llana, por término de una 
hora, el día 20 de octubre próximo, a las 
once de ,su mañana, terminando a las 
doce del propio día.

Segunda.—La subasta se celebrará en el 
estudio del Notario de esta población, don 
José Alonso y Lópe2, sito en la calle Mar
qués de Mochales, número 14, en donde 
se encuentra el pliego ae condiciones y la 
titulación de las fincas, para que puedan 
ser examinados por quien le interese..

Tercera.-—El hecho de concurrir a la 
subasta presupone la aceptación, pon parte 
de ios licitadores, de la titulación de la 
finca y de su situación registral, no te
niendo derecho a pedir otra ni a que Se 
subsane la existente, todo lo que sería de 
cuenta, de los licitadores.

Cuarta.— Para tomar parte en la subas
ta, será' preciso que los licitadores, antes 
de dar comienzo a la misma, consignen 
en la indicada Notarla el. 10 por 100 del

valor asignado a cada finca de las que se 
propongan pujar, no admitiéndose pos
tura que no cubra el importe de la tasa
ción.

Quinta.—La subasta se celebrará en ca
lidad de ceder, bien entendido que trans
curridos diez oías desde que el remate 
fuese aprobado, sin consignarse el resto 
del precio, se entenderá desierta la su* 
basta, con pérdida para el rematante del 
depósito que haya constituido para tomar 
parte en ella. En otro caso, el depósito 
se pasará como parte del precio que tu
viera que pagar el rematante.

Sexta.— Lás presentes bases serán pu
blicadas en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Cádiz, 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamien
to de esta ciudad de Jerez y en el diario 
«Ayer», de la misma.

Jerez de la Frontera a 26 de septiem
bre de 1949.—El Secretario - (ilegible.),

4.840-P, -
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COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don Ju a n  García-M endoza y Lorenzo Lena h a  solicitado su  baja eiv este Colegio.Lo que se pone en conocimiento del público a  fin de que en el plazo de seis meses pueda producir reclam ación contra  la fianza cuya devolución solicita.M adrid, 30 de septiem bre de 1949.— El Presidente, Ju a n  P uerto  Hernández.4.835-0.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

BALA CUARTA 
Secretaría 

E d ic t o
En el recurso de apelación que pende an te  esta Sala C uarta  del T ribunal Suprem o bajo el núm ero 1.059 de 1942, in terpuesto por don Enrique Sanfie l Hernández y don Agustín Pérez Díaz (hoy fallecido) con tra  sentencia dictada, en prim ero de junio  de mil novecientos cuaren ta  y dos, por el T ribunal Provincial de lo Contencioso-Adm inistrativo de S anta Cruz de Tenerife, en el recurso interpuesto por los m encionados señores contra acuerdos del A yuntam iento de la referida ciudad Ge S an ta  Cruz de Tenerife, que decretó la jubilación de aquéllos como em pleados m unicipales, ia expresada Sala, por* providencia de veinte del mes en curso, lia acordado se requiera por m edio de edicto, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, a la viuda del apelan te  fallecido, doña E leuteria Delgado M arrero, y a los hijos del mismo, don Ju lián , don Agustín, doña M anuela y don M iguel- Pérez Delgado, para que. en el térm ino de tre in ta  días se personen en legal form a en los autos, bajo apercibim iento, caso contrario, de tenerlos por apartados y desistidos de la apelación In terpuesta  por su causante,Y p a ra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el fin de que el mencionado requerim iento pueda tener lugar, conform e a lo acordado por la Sala, libro la presente en M adrid a  veintiséis de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y nueve.—Francisco Cabrero.2.178—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID 
C EDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero diez de M adrid, S ecre taría  de don Cándido G arcía Caam año, penden los autos declarativos de m enor cuantía  instados por don Salvaxlor Meseguer Aparicio, m ayor de eaad, casado, industria l y de esta  vecindad, con tra  doña R am ona Bangué Culleré, y caso de haber fallecido éstá, contra sus herederos o causahabien- tes, sobre prescripción de acción hipóte- cana, en cuyos autos se h a  dictado la sentencia que contiene el encabezam iento ^ fallo del tenor siguiente:«Sentencia,—En la villa de M adrid a veintiséis de septiem bre de mil novecien- toes cuaren ta  y nueve.—El señor don Tomás M arco G arm enaia, Juez de P rimera Instancia  núm ero diez de la misma. Habiendo visto los presentes autos declarativos de m enor cuantía, seguidos en tre partes, de una. como dem andante, don Salvador M eseguer Aparicio, mayor de edad, casado, industrial y con domicilio en esta capital, representado por sí mismo y defendido por el Letrado don Lui$

Aguado, y de o tra, como dem andada, doña R am ona Bangué Culleré, y en el caso de haber fallecido, sus herederos o causahabientes, habiendo sido declarados en rebeldía por su incom parecencia en autos, sobre prescripción de acción h ipotecaria ..*
Falito: Que estim ando en todas sus partes la dem anda in terpuesta por don Salvador Meseguer Aparicio contra doña R am ona Bangué Culleré, declarada en rebeldía, debo declarar y declaro prescrita  la acción hipotecaria nacida del préstam o otorgado el día seis de febrero de mil novecientos veintiocho por doña R am ona Bangué Culleré a favor de doña C atalina Barcenilla M ontero y don Félix Slvilla Barcenilla, y para  cuya garan tía  se constituyó hipoteca sobre la finca descrita en el hecho prim ero de la dem anda.Líbrese m andam iento al señor Registrador de la Propiedad del Norte de esta capital para que haga constar en dicho Registro esta declaración. Sin hacer expresa condena de costas.Asi por esta mf sentencia, la que, por la rebeldía de la. dem andaaa, se le notificará por medio de edictos com prensivos d^l encabezam iento v fallo, insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, así como fija dos en el sitio púbrlico de costumbre, defin itivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y f irm o —Tom ás Marco.» (Rubricado.)
Publicac ión—Leída y publicada ha sido la an terio r sentencia por el señor Juez que la suscribe lrallánaose celebrando audiencia pública en la Sala Aud.en- eio de su Juzgado el mismo día de su fecha, de que yo. el Secretario, doy fe. i Ante mi, Cándidó García. (Rubricado.)Y para que sirva de cédula de notificación en "forma a doña Ram ona B angué Culleré, cuyo actual domicilio y paradero se aescónoce. pongo la oresente para su inserción en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO en M adrid a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cu aren ta  y nueve.—El Secretario, C ándido G arc ía .—V.*’ B.°, el Juez de P rim era Instancia  núm ero 10, Tom ás Marco.4.800—A. J.

BARCELONA
E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Instancia  del Juzgado núm ero 14 ae esta .ciudad en mérito^ del expediente sobre sustracción o extravío de-valores, que bajo mi actuación se sustancia  a instancia de doña M aría G onzález Rodríguez, por el presente se hace pública la denuncia del extravio o sustracción de los valores, consistentes en: 100 obligaciones de los Ferrocarriles de M. Z. A. al 4,50 por 100, serie E, niimé- ros 140.586 al 681 y 129.247 al 50. de valor nom inal 50.000 pesetas, y 13 títulos de la D e u d a  Perpetua Exterior al 4 por 100, serie A, núm eros 8.738. 32.374 y 75, 21.318, 32.377, 37.911, 13.025, 43.096,50.655, 17.^87 y 88 y 43.606 y 7. de valor nom inal eh jun to  13-000 pesetas, y dos títulos de la propia D euaa P erpetua Exterior al 4 por 100, serie F, núms. 13.846 y 47, de valor nom inal 48.000 pesetas, al objeto de que se declaren ser de la propiedad de la instante , doña M aría González Rodríguez todos y cada uno de los reseñados valores, en v irtud de las publicaciones y retención en su día acordadas y efectuadas, y a fin de que, en consecuencia, se acuerde oportunam ente . la expedición de un duplicado de cada uno de los mismos.Y al propio tiem po se cita y em plaza al actual e ignorado tenedor de dichos títulos para que dentro  de" nuev? días improrrogables, comparezca en las ac tuaciones a hacer uso de su derecho, opo- hiénaose a la solicitud de la fJhrte actora,tva.m o iv a r in h im i A n tn  Pn nf v í \ di» m ifi

le para rá  el perjuicio a que en derecho haya lugar.Barcelona, trece de agosto de mil novecientos cuaren ta  y nueve.—EL Secreta* rio, Acisclo Torrecilla.4.831—A. J.
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que luego se dirá se ha dictado la sentencia que en su parte  bastan te  dice;«Sentencia.*—En la ciudad de Barcelona a quince de julio ae  mil novecientos cuarenta y nueve. — Yo, Francisco de Berduy Barrio, M agistrado, JUez’ de P rim era Instancia  del Juzgado núm ero dos de la misma, ha visto los presentes au tos sobre juicio ordinario declarativo de mayor cuantía sobre rectificación de -inscripción en el Registro 'Civil, promovidos por- doña R afaela G ram age M artínez, m ayor ae edad, soltera, de esta vecindad. representada por el Procurador don Francisco Genis y dirigida por el Letrado  don R estituto Briongos, contra el M inisterio Fiscal y las ignoradas terceras personas que pudieren resultar interesadas en la inscripción de nacim iento, filiación n a tu ra l y legitimación por 'subsiguiente m atrim onio de la ac to ia , éstos, en rebeldía; yR esultando..., etc.Fallo: Que estim ando la dem ánaa ini-¡. ciaj, de estos autos, form ulada por doña R afaela G ram age M artínez, debo decreta r  y decreto la inscripción en el Registro  Civil del Juzgado M unicipal núm. 10 de los de esta ciudad, del nacim iento de la indicada, ocurriao en la calle del Conde del Asalto, núm ero 103, de esta ciudad, el día 13 de septiem bre de 1923, hija- na tura l, legitim ada por subsiguiente m atrim onio, de sus padres, Salvador G ramage M artínez y  Concepción M artínez Valdés, y para que ello tenga efecto, fir-c me que *>ea esta sentencia, diríjase testimonio de la parte bastan te  de la misma, con la oportuna carta-oraen. al referido Juzgado M unic ipal;. en su v irtud condeno al M inisterio Fiscal y a las ignoradas terceras personas que pudieran tener intereses en la inscripción, a estar y pasar por estas declaraciones, y todo, sin hacer expresa imposición de costas de este juicio.Para  la notificación de esta sentencia a los dem andados en rebeldía—si no se in teresa la personal dentro de tercero* d ía—publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, fijándose uno en los estrados del Juzgado.Así por esta mi sentencia lo_ pronuncio, m ando y firmo.—Ffancisco de Bei> nuy.» '
Publicación.—La sentencia que an tecede en el mismo día de su fecha ha sido dictada, leída y. publicada por el señor Juez que la suscribe en acto de Auaien- cia pública: doy fe.—Ante mí, M artín  Escalza.» (Rubricado.)Y a fin  de que sirva de notificación a  las ignoradas terceras personas que pudieren resultar interesadas en la inscripción de nacimiento, filiación natural- y legitimación en la transcrita  sentencia mencionados, libro y firmo la presente en Barcelona a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuarenta y nueve.— EL. Secretario, M artín  Escalza.2.176—A. J.

A L C O Y
Don Francisco Alberola de Irizar, Juezde Prim era Instancia  accidental de esta  ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente hago público: Que en este Juzgado se ha presentado escrito por don Angel Pastor Blanes, mayor de edad, casado, industrial y de esta vecindad, m anifestando: Que a l am paro de lo que disponen los artículos 70 y siguientes dei
^  *4** diniamhra Ha Ifi/Hk.
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dictado para la ejecución de la Ley del 
Registro Civil, de 17 de junio del mismo 
año, solicitaba la modificación o rectifi
cación de nombre de su hijo Federico 
Angel Pastor Abad, con los cuales ha 
-cursado todos sus estudios del Éachille- 
rato y examen de Éstado, figura con 
ellos bautizado en la Parroquia de San 
Mauro y San Francisco, ae esta ciudad, 
empadronado en el Ayuntamiento e ins
crito en la Delegación de Abastecimien
tos v Transportes de esta población; pero 
en el Registro Civil figura solamente ins
crito con el nombre de Angel, según acre
dita con los documentos que ha presen
tado, solicitando se ordene la modifica
ción o rectificación del nombre de su 
expresado hijo, con el que figura en di
cho Registro Civil, en el sentido de que 
¿e anteponga en el mismo, al nombre 
de Angel, el ae Federico, que es como 
figura en toda su documentación y en el 
archivo de la Parroquia dicha.
•' Lo que se hace público por el presente 

edicto, que se publicará en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la 
provincia’ de Alicante, para que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do cuantos se crean con derecho a ello 
en el perentorio término de tres meses, 
á contar desde el día de la publicación.

Dado en Alcoy a veintinueve de' sep
tiembre ae mil -novecientos cuarenta y 
hueve.— El Juez, Francisco Alberola de 
Jrizar.—El Secretario, José Girones. 

4.817—A. J.

JIJONA

Don Luis Hernández Santonja,. Juez de 
• Primera Instancia de esta ciudad de 

Jijona y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y a solicitud de doña Jo
sefa y <$)n Claudio López de Atalaya 
Arnorós, solteros, mayores de edad y ve
cinos de la ciudad de Castalia, de este 
partido judicial, se tramita expeaiente 
de jurisdicción voluntaria sobre declara
ción legal de fallecimiento de su herma
no de doble vínculo don José Lorenzo 
López de Atalaya Arnorós, nacido en di
cha ciudad el 5 de septiembre de 1916, 
que, estando encuaarado en una briga
da internacional roja, se supone fué ase
sinado al intentar pasarse a las fuerzas 
nacionales, no habiéndose tenido noticias 
de él desde el mes de marzo de 1938.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Jijona a treinta de agosto 
ae mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez, Luis Hernández.—El Secretario, 
Santiago Arroyo.

4.803—A. J.

JEREZ DE LA FRO N TERA 
E d icto

Don Mariano Ruiz y Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia accidental del Distrito 
número uno de los de Jerez de 1& Fron
tera.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente a instancia de don Ju
lio Coveñas Cotriño, mayor de edad, ca
cado y de esta vecindad, interesando la 
declamación de herederos abintestato de 
su hermano don Federico Coveñas Cotri
ño a favor de aquél y de sus sobrinos 
carnales don Rafael, don Juan, doña Ma
ría y don Julio Coveñas León, éstos hi
jos del hermano fallecido con anterio
ridad don Antonio Coveñas Cotriño, y 
y a los también sobrinos don Rafael, 
don Joaquín, aoña María, don José Luis 
y doña Ana María Coveñas Peña, hijos 
también del premuerto hermano don Teo- 
domiro Coveñas Cotriño, citándose a los 
que se consideren con igual o mejor 
derecho a la herencia del causante, a fin 
(de que en el término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 
¿ó que a cu daracho «oavange* previ

niéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar, conforme 
a derecho.

Daao en Jerez de la Frontera a vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Juez, Mariano Ruiz. 
El/Secretario judicial,'M iguel Valls.

3.839—A. J.

PEÑARANDA DE BRACAM ONTE 

E dicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
Peñaranda de Bracamonte, en los autos 
que por el procedimiento judicial sumario, 
que determina el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovíaos por el Procura
dor don Félix Nodel Navarro, en nombre 
de don Andrés García Blanco, contra do
ña Carolina Llaudaró Núñez, para hacer 
efectivo el préstamo hipotecario de cien 
mil pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta, en pública subas
ta, y en la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea 
en ciento cincuenta y cuatro mil pesetas, 
la siguiente:

«La  mitad del hotel en la aveniaa de 
Mirat, número seis, izquierda, entrando 
en el mismo, compuesta esta mitad de 
entresuelo, primero, segundo y tercer piso 
o los desvanes, con las cabidas y descrip
ciones respectivas siguientes:

Piso entresuelo
1.° . El piso entresuelo izquierda entran

do, con cuantas habitaciones lo formen y 
que tiene de cabida como superficie pro
pia ciento ochenta y dos metros y sesenta 
y dos centímetros cuadrados.

2.° El patio aayacente a este entresue- 
lo, lo que tiene de cabida dieciocho me
tros y setenta centímetros cuadrados.

3.° La terraza existente a ’o > r g o  de 
la fachada de este piso entresuelo, en la 
parte de su situación o que dé a la ave
nida de Mirat, de cabida toda ella de 
cuarenta y cuatro metros y sesenta cen
tímetros cuadrados.

Piso 'primero

2.° El piso primero izquierda entrando, 
con las distintas habitaciones que lo for
men y que tienen de cabida como super
ficie propia ciento noventa y tres metros 
y cincuenta y cinco centímetros cuadra
dos.

Piso segundo j

3.° El piso segundo, izquierda entrando 
con las distintas habitaciones que lo for
men, y qú;e tiene de cabida, como en su
perficie propia, ciento noventa y tres me
tros y cincuenta y cinco centímetro* cua
drados.

Piso tercero o los desvanes
4.° El piso tercero, o de los desvanes, 

con cuantas habitaciones lo forman, a la 
izquierda, entrando, pero a la derecha 
según se llega a él, y que tiene una su
perficie propia de ciento ochenta y siete 
metros cincuenta y nueve centímetros 
cuadrados, que, unidos a los cinco me
tros setenta centímetros que tiene el pa
sillo. hace de cabina total de superficie 
propia ciento noventa y tres metros vein
tinueve centímetros cuadrados.

Para servicio de estos tres pisos y for
mando parte de esta adjudicación que
dan :

1.° La escalera de entrada, el hotel y 
meseta correspondiente, todo en su parte 
izquierda y que tiene de cabida seis me
tros y veinticinco centímetros’ cuadrados.

2.° El portal también con su parte iz
quierda y que tiene de cabida esta parte 
diez metros y noventa centímetros.

3.° % El hueco de escalera también en su 
parte izquierda y que tiene de cabida do
ce metros y ochenta y tres centímetro» 
cuadrado*,

4.° Las paredes de carga de cada uno 
de iOŝ  pisos entresuelo, primero, segundo 
y tercero, o de los desvanes, con las me
didas o cabidas siguientes:

Las paredes de carga del entresuelo mi
den cuatro metros y veinticinco centíme
tros cuadrados.

Las pareaes de carga del segundo piso 
miden dos metros y veintiocho centíme
tros cuadrados.

Las paredes de carga del piso tercero, 
o de los desvanes, miden dos metros y 
cincuenta y cuatro centímetros.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de aicho Juzgado 
de Peñaranda de Bracamonte, se ha se
ñalado el día dieciséis de noviembre, a 
las once de la mañana, haciéndose constar 
que la linca sale a subasta en la canti
dad indicada de ciento cincuenta y cua
tro mil pesetas, no admnienaose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los Untadores previamen
te el diez por ciento de la expresada su
ma.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado articulo 131 de la . Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores o los 
preferentes—si los hubiere— al crédito dei 
actor continuarán subsistente, entenaién- 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  para su publicación en el BO LETIN  
O F IC IA L v DEL ESTADO, expido el pre
sente en Peñaranda de Bracamonte a 
tres de octubre de mil novecientos cua
renta y-nueve—El Secretario (ilegible).— 
V.° B °.. el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

4.819—A. J.

V I G O  J
E d icto

El Juzgado de Pr.mera Instancia nú
mero 1 de Vigo anuncia incoación de ex
pediente de aeclaración de fallecimiento 
de Enrique Garra Domínguez, natural de 
Puenteareas, hijo de Rafael y de Aurea 
y vecino de Vigo, en donde tuvo su últi
mo domicilio, que se ausentó a Madrid 
en el año 1936, antes de iniciarse el G lo
rioso Movimiento Nacional, sin que des
de esa fecha se hayan tenido noticias de 
.su paradero, a instancia ae.su hermano, 
don Rafael Garra Domínguez.

Dado en Vigo a 2 de septiembre de 
1949.—Ante mi, Ramón .García.

4.505-A. J. y 2.a 12-10-949

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

belde.s, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija , a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los irticulos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados  C iv il e s  

7.708
BODELON BLANCO, Angel; ae trein

ta y cuatro años, soltero, camarero, hijo 
de Blas y María, natural de Baracaldo, 
vecino de Bilbao, Cantarranas, 14; pro
cesado en sumario 271 de 1946, por robo; 
comnarecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de La • Coruña para ingresar «n prisión. 
8738.


